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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara improcedente 
la denuncia de juicio político 
presentada por los CC. Alma Rosa 
Calderón Gabriel y Alma Gloriely 
Coria Mora, en contra del C. 
Marco Antonio Tinoco Álvarez, en 
cuanto Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones Gobernación y 
de Puntos Constitucionales.
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juicio, actualizan los supuestos de procedencia del 
procedimiento de responsabilidad política. 

Tales conductas consisten esencialmente en 
cuestiones de índole laboral, relacionadas con su 
salario y el pago del mismo durante el término de 
algunos meses del año 2022. Asimismo, refiere que 
tales conductas han sido ejecutadas vía el C. Paulo 
Quintana, quien refiere es el Secretario Particular del 
Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Michoacán de Ocampo.

Una vez analizada la denuncia y las pruebas 
ofrecidas, es procedente analizar los siguientes

Considerandos

Primero. El Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo es competente, para conocer y resolver 
la procedencia de la denuncia de juicio político, 
conforme a lo establecido en la fracción XXVI del 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como en el 
Capítulo III de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de 
Michoacán y sus Municipios. 

Segundo. Las Comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales son competentes para 
estudiar, analizar y determinar la procedencia o 
improcedencia de la denuncia de juicio político, 
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios, y los artículos 79 y 89 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Tercero. El artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios, precisa los 
actos u omisiones de los servidores públicos que 
redundan en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho, estableciendo 
los siguientes:
I. Atenten contra las instituciones democráticas o 
la forma de gobierno republicano, democrático, 
representativo y popular de conformidad con el pacto 
federal; 
II. Violen, de manera sistemática, derechos humanos; 
III. Interfieran indebidamente a favor de partido 
político o candidato durante los procesos electorales 
o violenten la libertad de sufragio; 
IV. Impliquen usurpación de atribuciones; 
V. Violenten la Constitución del Estado o las leyes que 
de ella emanen; y, 
VI. Violenten, de manera sistemática, los planes, 

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, se turnó denuncia de Juicio Político 
presentada en contra del C. Marco Antonio Tinoco 
Álvarez, en su calidad de Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo. 

Antecedentes

Primero. El día 11 de noviembre de 2022, se presentó 
denuncia de juicio político en contra del C. Marco 
Antonio Tinoco Álvarez, en su calidad de Presidente 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo, signado por las C. Alma Rosa 
Calderón Gabriel y Alma Gloriely Coria Mora, por su 
propio derecho.

No se omite mencionar que, las denuncias de 
Juicio Político aluden los mismos actos, asimismo se 
presentaron en misma fecha en contra de la misma 
persona, motivo por el cual es procedente resolver la 
procedencia de ambas denuncias en un solo Dictamen.

Segundo. Con fecha 11 de noviembre de 2022, ante 
la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se tuvo por 
RATIFICADA LA DENUNCIA, aludida en el párrafo 
anterior. 

Tercero. En sesión del Pleno de esta Septuagésima 
Quinta Legislatura, celebrada el día 16 de noviembre 
de 2022, se dio cuenta a la denuncia de Juicio Político, 
promovida en contra del C. Marco Antonio Tinoco 
Álvarez, en su calidad de Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo, por distintos ciudadanos, entre ellos las C. 
Alma Rosa Calderón Gabriel y Alma Gloriely Coria 
Mora.

Cuarto. Con fecha 17 de noviembre de 2022, la 
Diputada Mónica Lariza Pérez Campos, Presidenta 
de la Comisión de Gobernación, recibió oficio SSP/
DGATJ/DAT/DATMDSP/1087/22, de fecha 16 de 
noviembre de 2022, por medio del cual el Tercer 
Secretario de la Mesa Directiva, Diputada María 
Gabriela Cázares Blanco, turnó las Denuncias de 
Juicio Político presentadas en contra de del C. Marco 
Antonio Tinoco Álvarez, en su calidad de Presidente 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo.

Quinto. En la denuncia formulada por las C. 
Alma Rosa Calderón Gabriel y Alma Gloriely Coria 
Mora, aduce a una serie de conductas que, a su 
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se considera que no existen elementos suficientes que 
permitan declara la procedencia e iniciar un Juicio 
Político en contra del servidor público denunciado, 
motivo por el cual se declara improcedente la denuncia 
de juicio político presentada ante la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Lo anterior, no obsta, a las partes demandantes 
interponga algún otro trámite, si así lo considera para 
sus fines legales, ante instancia competente, por lo que 
se dejan a salvo sus derechos.

Por las consideraciones expuestas y con apoyo 
en los artículos 104, 107, 108, 109 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 29, 30, 31 y 32 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios; 52 fracción I, 62 fracciones XIII y XXIII, 
63, 64 fracción I, 66, 79, 89, 244, 245 y 247 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, las Comisiones Unidas 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno de 
esta Legislatura, el siguiente proyecto de

 
Acuerdo

Primero. Se declaran improcedentes las denuncias 
de Juicio Político presentadas por las C. Alma Rosa 
Calderón Gabriel y Alma Gloriely Coria Mora, en 
contra del C. Marco Antonio Tinoco Álvarez, en 
cuanto Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo. 

Segundo. Se dejan a salvo los derechos de las C. Alma 
Rosa Calderón Gabriel y Alma Gloriely Coria Mora, 
para que haga valer su derecho ante la Autoridad 
competente.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán a los 02 días de diciembre del 2022.

Atentamente

Comisión de Gobernación: Dip. Mónica Lariza Pérez 
Campos, Presidenta; Dip. Julieta García Zepeda, 
Integrante; Dip. Gloria Del Carmen Tapia Reyes, 
Integrante; Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
Integrante; Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Gloria Del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Mónica Estela 
Valdez Pulido, Integrante; Dip. María Gabriela Cazares 
Blanco, Integrante.

programas y presupuestos o las leyes que regulan el 
manejo de los recursos públicos

Cuarto. En relación a la solicitud de denuncia 
de juicio político presentadas por las C. Alma Rosa 
Calderón Gabriel y Alma Gloriely Coria Mora, 
en razón que nuestra atribución en esta etapa es 
exclusivamente el determinar si en efecto la conducta 
de los servidores públicos actualiza alguno de los 
supuestos citados en el artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, y 
éstos redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho; en el caso 
que nos ocupa, concluimos que ante los elementos 
impresos turnados y considerados por la parte 
denunciante como probatorios, no se advierte la 
actualización de alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado y sus Municipios para instaurar Juicio Político 
en contra del servidor público en mención, ya que de 
lo presentado, no se desprende la suficiencia jurídica 
probatoria de la cual se compruebe que los actos u 
omisiones que deriven del ejercicio de sus funciones 
como servidor público, pudieran haber redundado 
fehacientemente en perjuicio a los intereses públicos.

Quinto. Las Comisiones Unidas, al dictaminar 
siempre de manera objetiva, tienen su fundamento y 
resolutivo, en la documentación que se le turna y de 
la cual realiza un análisis puntual. 

Del mismo se desprende que no existe una 
violación a la Constitución susceptible de Juicio 
Político, toda vez que en la denuncia, las quejosas 
hacen referencia a una serie de conductas las cuales 
constituyen únicamente una serie de afirmaciones, 
sin hacer referencia a documentales que pudieran 
sustentar las mismas. Asimismo, no se desprende 
que las violaciones laborales que aduce, afecten el 
correcto despacho y el funcionamiento del Órgano 
Constitucional Autónomo a cargo del C. Marco 
Antonio Tinoco Álvarez. Por otro lado, no se acredita 
que las ejecute el aludido, puesto que, según consta 
en la denuncia, quien las ejecuta es el C. Paulo 
Quintana, Secretario Particular del C. Marco Antonio 
Tinoco Álvarez, quien a su vez no es susceptible del 
Procedimiento de Responsabilidad Política. 

Sexto. En razón a lo anterior estas Comisiones 
Unidas, concluimos que las conductas atribuidas al C. 
Marco Antonio Tinoco Álvarez, en cuanto Presidente 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo, no se ajustan a lo señalado 
por el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios, por lo que, 
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